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El Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios, en su Décima Sexta Sesión Ordinaria del día 16 de agosto de 
2023, ha tenido a bien emitir el presente acuerdo mediante el cual se autoriza la 
difusión del cartel denominado “Cultura de la legalidad en trámites y servicios”, 
proporcionado por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios, en cumplimiento a la Acción Concreta 3 de la Prioridad 12 de 
la PEA, al tenor de las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
 
Que el Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios se integra por 
diferentes instancias entre las cuales se encuentra el Comité de Participación Ciudadana 
que, además de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador, 
es la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y académicas relacionadas 
con las materias del propio sistema. Forman parte del Comité de Participación 
Ciudadana cinco ciudadanos de probidad y prestigio destacado por su contribución a 
la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción, de entre los cuales 
uno de ellos lo preside por un año según sus periodos de antigüedad. 

 
Que de conformidad con lo que dispone el artículo 2, fracciones II y IX de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, se determina que dicha 
Ley tiene como objetivo establecer las bases para la prevención de hechos de corrupción 
y faltas administrativas en el Estado y sus Municipios, así como establecer las acciones 
permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de los servidores 
públicos de la Entidad y Municipios. 

 
Que el pasado  8 del mes y año en curso, se recibió el Oficio No. 
41101A00000000/1055/2023 a través del cual la Secretaría Técnica de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 
comunicó a Claudia M. Hernández Flores, en su calidad de enlace designado por este 
Comité para el seguimiento e implementación de la Política Estatal Anticorrupción, que 
en seguimiento a los avances del Programa de Implementación de la PEA, así como de 
las actividades que darán cumplimiento a la acción concreta 3 de la prioridad 12 de 
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dicha Política que tiene como propósito “Fomentar principios y valores entre la 
ciudadanía y el sector público con la finalidad de mejorar en la cultura de la legalidad 
en trámites y servicios”, dicha Secretaría tiene el compromiso de detonar esta acción 
mediante la elaboración del cartel denominado “Cultura de la legalidad en trámites y 
servicios”, por lo que remitió 50 ejemplares para su distribución. 
 

ACUERDO NÚMERO 35/2023 
 
 
Primero. Se acuerda la difusión del cartel denominado “Cultura de la legalidad en 
trámites y servicios”, proporcionado por la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios, en cumplimiento a la Acción 
Concreta 3 de la Prioridad 12 de la PEA. 
 
Segundo. Se acuerda distribuir los 50 ejemplares entre las y los 5 integrantes del Comité 
de Participación Ciudadana, correspondiéndole distribuir 10 a cada una de las personas 
integrantes del mismo. 

TRANSITORIOS 

Primero. Publíquese el presente Acuerdo en el sitio electrónico oficial del Comité de 
Participación Ciudadana. 

 
Segundo. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

 
 
 
 

Luis Manuel de la Mora Ramírez 
Presidente 
(Rúbrica) 
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María Guadalupe Olivo Torres 

Integrante 
(Rúbrica) 

 
 
 

Claudia Margarita Hernández Flores 
Integrante 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Zulema Martínez Sánchez 
Integrante 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Óscar Bazán Alatorre 
Integrante 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
La presente hoja corresponde al Acuerdo Número 35/2023 del día dieciséis de 
Agosto de dos mil veintitrés. 


